
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintiunos (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante María Victoria Saldarriaga Castaño y otros 

Demandado Jorge Alberto Botero Henao y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00618 00 

Asunto Auto de trámite 

 

En virtud de que el codemandado Federico Márquez Acosta constituyó 

apoderado para que la representara en este proceso, se tiene a ésta notificado 

por conducta concluyente del auto admisorio de la presente demanda de fecha 

18 de diciembre de 2018, como lo establece el inciso 2° del artículo 301 del 

C.G.P., siempre y cuando no se haya notificado por otro medio. 
 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 91 Ibídem, a partir de la notificación de 

este auto por estado, tienen tres días para retirar la copia de la demanda y sus 

anexos, una vez vencidos éstos, empieza a correr el término del traslado. 
 

Se reconoce personería al Dr. Ricardo León de la Cruz Roldán Gaviria, 

abogado en ejercicio, para representar al accionado en mención en los 

términos del poder conferido. 

OTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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